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RESUMEN

Fundamento: A pesar de que en España la incidencia de lesio-
nes por accidentes de trabajo (LAT) es una de las más elevadas de la
Unión Europea, la investigación sobre este problema sanitario ha
sido escasa. El objetivo de este estudio fue comparar la incidencia de
LAT mortales y no mortales por comunidades autónomas (CCAA)
en 1989, 1993 y 2000.

Métodos:Los datos de las LAT se obtuvieron del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y los denominadores del Instituto Nacio-
nal de Estadística. La incidencia se ha calculado para LAT mortales
y no mortales, ajustando separadamente por sexo, edad, actividad
económica y tipo de contrato. Para cada CCAA se calculó el riesgo
relativo (RR) ajustado por actividad económica y tipo de contrato,
tomando como referencia la media española.

Resultados:Cataluña y Baleares presentaron los RR de LAT no
mortales más elevados. Respecto a las LAT mortales, fueron Astu-
rias y País Vasco donde el RR fue más alto. Madrid y Cataluña, por
el contrario, presentó el RR más bajo en lesiones mortales.

Conclusiones: El exceso de riesgo de LAT encontrados en algu-
nas CCAA puede ser explicado, una vez descartadas parcialmente
las diferencias en las actividades económicas y el tipo de contrato, en
términos bien de diferencias en la notificación de la LAT y/o de la
población en riesgo, o bien, hipótesis más plausible, en términos de
diferencias en las condiciones de trabajo de las empresas de estas
CCAA. Es necesario seguir estudiando con más detalle estas dife-
rencias.

Palabras clave: Traumatismos. Salud laboral. Prevención.

ABSTRACT

Occupational Accident Injuries in Spain:
A Comparison Among Autonomous
Communities in 1989, 1993 and 2000

Background: Despite the incidence of occupational accident
injuries in Spain being one of the highest in the European Union,
this health problem has been research very little to date. This study
was aimed at comparing the incidence of fatal and non-fatal occu-
pational accident injuries by Autonomous Communities in 1989,
1993 and 2000.

Methods: The occupational accident injury data was obtained
from the Ministry of Labor and Social Affairs, and the denominators
from the Spanish National Institute of Statistics. The incidence was
calculated for fatal and non-fatal occupational accident injuries,
adjusting separately by sex, age, business activity and type of con-
tract, taking the Spanish average as a reference.

Results: Catalunya and the Balearic Islands showed the highest
relative risks of non-fatal occupational accident injuries. Regarding
fatal occupational accident injuries, the Asturias and the Basque
Autonomous Communities were the Communities where the relati-
ve risk was highest. Madrid and Catalunya, on the contrary, having
showed the lowest RR for fatal injuries.

Conclusions: The excessive risk of occupational accident inju-
ries found in some Autonomous Communities can be explained,
after partially ruling out the differences in the business activities and
type of contract, either in terms of differences in the reporting of the
occupational accident injuries and/or of the population at risk, or
rather, in terms of differences in the working conditions at the com-
panies in these Autonomous communities, which is the most plausi-
ble hypothesis. These differences must be studied further in greater
detail.

Key words: Trauma. Occupational health. Prevention.
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INTRODUCCIÓN

La incidencia de las lesiones por acciden-
tes de trabajo en España es una de las más
elevadas de los estados de la Unión Europea.
Los datos de Eurostat muestran que la inci-
dencia media española en el año 1999, últi-
mo disponible, fue de 70,3 lesiones con baja
laboral de más de tres días por 1.000 trabaja-
dores cubiertos, frente a la media europea de
40,9. Una diferencia que se mantiene en
relación a la incidencia de lesiones mortales,
que en España fue de 5,0 por 100.000 traba-
jadores cubiertos frente a los 2,9 de la media
europea1.

El gasto ocasionado por estas lesiones en
términos de asistencia sanitaria (atención
médica y prestación farmacéutica), presta-
ción económica (subsidio, pensiones, etc..,)
y gastos de administración ascendió a algo
más de 4.357 millones de euros en el año
2000, los cuales proceden de las cotizacio-
nes que por esta cobertura pagan las empre-
sas a la Seguridad Social, que en su mayor
parte (un 95% aproximadamente) gestionan
las Mutuas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales2.

Entre las causas de las LAT se han señala-
do numerosos factores de riesgo ligados al
puesto de trabajo (manipulación de cargas
pesadas, herramientas y equipos de trabajo,
turnos, antigüedad en el puesto, falta de
control sobre la tarea, etc.) y al trabajador
(edad, conductas, etc.)3-5. En nuestro país,
donde el estudio de este problema ha tenido
un carácter principalmente descriptivo6, la
investigación más analítica se ha centrado
en el papel del tipo de contrato, habiéndose
observado que los trabajadores con contrato
temporal tiene entre dos y tres veces más
riesgo de sufrir una LAT que los trabajado-
res con contrato indefinido7,8. Asimismo, se
ha observado una relación temporal de la
incidencia de LAT con el crecimiento eco-
nómico9,10 y con la actividad económica de
la empresa11, encontrándose grandes dife-
rencias entre el riesgo de trabajar en la cons-

trucción y, por ejemplo, en finanzas y ban-
ca12.

En cuanto a la prevención de este proble-
ma de salud la ley establece claramente que
ésta es responsabilidad de las empresas13, las
cuales deben disponer de los recursos pre-
ventivos necesarios para tratar de evitarlos
(entre ellos una unidad básica sanitaria con
la responsabilidad de la vigilancia de la
salud), si bien las administraciones públicas,
principalmente autonómicas, tiene un papel
clave en el control y la promoción de estas
actividades preventivas. A pesar de ello,
como mostraba un reciente informe sobre
riesgos laborales y su prevención14, cada día
se producen unas 3 LAT mortales y unas
2.500 no mortales con baja en España.

Posiblemente, para que en nuestro país
este problema comience a estar bajo control,
una condición necesaria es que, como se ha
señalado recientemente para las lesiones por
accidentes de tráfico15, se reconozca plena-
mente como un problema sanitario. 

El objetivo de este trabajo ha sido compa-
rar la incidencia de LAT en los años 1989,
1993 y 2000 por Comunidades Autónomas
(CCAA), teniendo en cuenta diversas varia-
bles de confusión, lo que no se había anali-
zado hasta ahora, con el fin de describir
patrones de distribución espacial y temporal
que ayuden a identificar determinantes de
este importante problema de salud que pue-
dan ser útiles para su prevención.

POBLACIÓN Y MÉTODOS

Desde 1988 existe en España un sistema
de información sobre LAT16, que permite dis-
poner de la información anual de los acciden-
tes de trabajo ocurridos según, entre otras
variables, el sexo, la edad, el tipo de contrato,
la actividad económica de la empresa y la
provincia donde está registrado el centro de
trabajo. La edad del trabajador en el momen-
to del accidente la hemos definido restando
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del año del accidente el año de nacimiento.
Esta información es procesada para el con-
junto del país por la Subdirección General de
Estadísticas Sociales y Laborales del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales17.

Los años estudiados han sido 1989, pri-
mer año de estadísticas consolidadas; 1993,
cuando se produjo la incidencia más baja de
todo el periodo; y 2000, por ser el último año
disponible en el momento de realizar el estu-
dio. Los datos analizados corresponden a la
declaración individualizada de cada lesión
por cualquier accidente de trabajo que pro-
duce baja laboral, pero ocurrido durante la
jornada de trabajo, dejando fuera del análisis
las lesiones por accidentes in-itinere (aque-
llos ocurridos en el desplazamiento del domi-
cilio al trabajo o viceversa) y las recaídas.
Igualmente, se han excluido las lesiones ocu-
rridas en Ceuta y Melilla y en Organismos
extraterritoriales. El total de LAT incluidas
en este estudio fueron 594.240 no mortales y
1.277 mortales en 1989; 504.895 no mortales
y 985 mortales en 1993; y 898.562 no morta-
les y 1.904 mortales en 2000.

Para calcular la incidencia brutay especí-
fica para cada categoría de las variables ana-
lizadas, el denominador se ha obtenido a
partir de los datos que proporciona la
Encuesta de Población Activa18 para la
población ocupada asalariada, en el segundo
trimestre del año correspondiente.

La incidencia se ha calculado tanto para
las LAT mortales como para las no mortales.
La comparación entre CCAA se ha realizado
después de ajustar la incidencia separada-
mente con las siguientes variables: sexo,
edad (menos de 20, 20-24, 25-34, 35-44, 45-
54 y más de 54 años), actividad económica
(dieciséis secciones de la Clasificación
Nacional de Actividades Económicas) y tipo
de contrato (indefinido y temporal), utilizan-
do para ello un modelo de regresión de Pois-
son, que tuvo en cuenta la sobredispersión.
Aquellas variables que introducían una
variación superior al 10%, cuando se compa-

raban el riesgo relativo bruto y ajustado19

para la mayoría de las CCAA, son las se han
tenido en cuenta en el modelo final. La
representación gráfica se ha realizado clasi-
ficando las CCAA en terciles según el valor
del riesgo relativo ajustado por actividad
económica y tipo de contrato, que toma
como valor de referencia la media española.

RESULTADOS

La incidencia de LAT no mortales fue
alrededor de tres veces superior en hombres
que en mujeres, observándose un número
muy reducido de LAT mortales en las muje-
res (tabla 1). Por otro lado, a diferencia de la
incidencia de las LAT no mortales, la inci-
dencia de LAT en los hombres se ha ido
reduciendo durante los años estudiados: de
20,8 por 100.000 trabajadores en 1989, a
16,7 en 1993 y 14,1 en 2000. En las mujeres,
su tendencia es muy estable y muy inferior a
los hombres.

La distribución de la incidencia por gru-
pos de edad fue muy diferente para las LAT
no mortales y las mortales (tabla 1). La inci-
dencia de las LAT no mortales tiende a des-
cender desde los grupos más jóvenes (147,6
por 1.000 trabajadores en 2000), en los que
es más elevada, hasta los mayores de 45 a 54
años, en los que fue menor (59,7 en 2000).
Este comportamiento se repite en los tres
años analizados, aunque con valores supe-
riores en casi todos los grupos de edad en el
año 2000. Por el contrario, las LAT mortales
siguen una distribución inversa a la anterior,
incrementándose desde los grupos más jóve-
nes, en los que fue menor (4,6 por 100.000
trabajadores en 2000 en el de menos de 20
años y 5,1 en el de 20 a 24), hasta el grupo de
mayor edad, en los que es más elevada (19,5
en 2000). Esto se repite en los tres años ana-
lizados, aunque con valores inferiores en
casi todos los grupos de edad en el año 2000.

La incidencia de LAT no mortales fue
entre dos y tres veces superior para los traba-
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jadores con contratos temporales respecto a
los trabajadores con contrato de trabajo
indefinido (tabla 1). Para las LAT mortales
la diferencia fue también importante, alrede-
dor de dos veces superior en los trabajadores
con contrato temporal. Tanto en las LAT no
mortales como mortales, esta diferencia fue
inferior en 1993.

Según la actividad económica de la
empresa, observamos en la tabla 2 que la
industria extractiva (228,8 por 1.000 trabaja-
dores en 2000) y la construcción (173,3 en
2000) fueron en las que se observaron las
incidencias de LAT no mortales más eleva-
das. Aunque también hay que destacar la

pesca (119,2 en 2000), la industria manufac-
turera (97,7 en 2000) y la agricultura (89,4
en 2000). Por el contrario, donde hubo una
menor incidencia fue en las empresas de
intermediación financiara (5,2 en 2000) y de
educación e investigación (6,6 en 2000). En
relación a las LAT mortales (tabla 2), desta-
ca también por su elevada incidencia la pes-
ca (111,6 por 1.000 trabajadores), las indus-
trias extractivas (44,5 en 2000), el transporte
(27,9 en 2000) y la construcción (21,6 en
2000). Un patrón que se repite en los tres
años estudiados.

Al comparar la incidencia de LAT no mor-
tales (figura 3) por CCAA, ajustada por acti-
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Tabla 1

Distribución por sexo, edad y tipo de contratos de la frecuencia e incidencia de las lesiones mortales y no mortales
con baja por accidente de trabajo en jornada. España, 1989, 1993 y 2000

(*) Incidencia por 1.000; (†) Incidencia por 100.000.



vidad económica y tipo de contrato, se
observa un patrón en el que destaca la eleva-
da incidencia en las Islas Baleares y Catalu-
ña respecto al conjunto de España, siempre
en el tercil superior en los tres años analiza-
dos. A las que se añade la Comunidad Valen-
ciana, Asturias, País Vasco y Navarra en dos
de los tres años analizados. Por el contrario,
Galicia, Extremadura, Castilla-León y Ara-
gón presentan una baja incidencia de estas
lesiones, encontrándose en los tres años en el
tercil inferior.

En relación a las lesiones mortales (figura
3), se observó una mayor incidencia en
Asturias y el País Vasco en los tres años estu-
diados, aunque Galicia y Navarra también

presenta una incidencia elevada durante dos
de los tres años analizados. La incidencia
más baja se encontró en Madrid y Cataluña
en los tres años analizados.

DISCUSIÓN

Este estudio compara por primera vez en
España la incidencia de LAT, mortales y no
mortales entre CCAA, ajustando por diver-
sas variables en tres años desde que esta
información está disponible. Este es un pro-
blema apenas estudiado, si exceptuamos el
reciente informe sobre riesgos laborales14,
en el que se compara la incidencia bruta sin
ajustar, y un trabajo preliminar de Castejón,
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Tabla 2

Incidencia de lesiones mortales y no mortales con baja por accidente de trabajo en jornada según actividad
económica. España 1989, 1993 y 2000

(*) Incidencia por 1.000; (†) Incidencia por 100.000.
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Figura 1

Riesgo relativo, para 1989, 1993 y 2000, ordenado según tertiles, de las lesiones mortales y no mortales
con baja por accidente de trabajo en jornada, ajustado por actividad económica y tipo de contrato

en las Comunidades Autónomas, tomando como referencia la media española

Lesiones no mortales:  Lesiones mortales:

    

    

    

1989 1989

1993 1993

2000 2000

          Tertil mayor (>1,47)

          Tertil medio (>0,83 - ≤1,47)

          Tertil menor ( ≤0,83)

          Tertil mayor (>1,06)

          Tertil medio (>0,92 - ≤1,06)

          Tertil menor ( ≤0,92)

          Tertil mayor (>1,21)

          Tertil medio (>0,85 - ≤1,21)

          Tertil menor ( ≤0,85)

          Tertil mayor (>1,22)

          Tertil medio (>0,90 - ≤1,22)

          Tertil menor ( ≤0,90)

          Tertil mayor (>1,04)

          Tertil medio (>0,91 - ≤1,04)

          Tertil menor ( ≤0,91)

          Tertil mayor (>1,07)

          Tertil medio (>0,92 - ≤1,07)

          Tertil menor ( ≤0,92)



donde se estandariza únicamente por sector
de actividad económica la incidencia para el
total de lesiones20.

Los resultados de este estudio, que confir-
man los hallazgos preliminares, muestran
que el riesgo de sufrir una LAT no se distri-
buye homogéneamente entre las CCAA.
Igualmente, estos resultados permiten afir-
mar que hay CCAA que presentan una inci-
dencia de LAT superior a la media española,
que no estaría explicada ni por las diferen-
cias según el tipo de contrato ni por las dife-
rencias en la actividad económica de las
empresas entre CCAA. Si bien, respecto a
esta segunda variable, la heterogeneidad de
actividades dentro de algunos grupos de
actividades económicas utilizados en el
estudio (como por ejemplo, la industria
extractiva y sobre todo la manufacturera) y
su localización preferente en determinadas
CCAA, puede que no elimine completamen-
te el efecto confusor de la actividad econó-
mica en la comparación. 

El sexo y la edad tampoco modifican los
resultados obtenidos, aunque éstos no han
sido mostrados. Estas diferencias fueron
especialmente significativas, por su elevada
incidencia de LAT mortales en algunas
CCAA de la cornisa cantábrica, y en rela-
ción a las no mortales en otras de la cuenca
mediterránea.

Ahora bien, antes de concluir que estas
diferencias observadas puedan ser reales,
habría que descartar explicaciones que
podemos calificar de espurias. Esto es, que
las diferencias se deban a artefactos estadís-
ticos como pueden ser, en este caso, que el
nivel de declaración de lesiones sea diferen-
te entre las CCAA o que los denominadores
utilizados, la población ocupada asalariada
que proporciona la Encuesta de Población
Activa, tenga también una cobertura dife-
rente entre las CCAA. Respecto a la primera
hipótesis, hemos de señalar que no existen,
hasta donde conocemos, estudios sobre la
exhaustividad de la notificación de las LAT

por CCAA21. Si bien, dado que la fiabilidad
de la notificación depende de las Mutuas, las
cuales desarrollan su actividad en el conjun-
to del Estado, aunque con diferente implan-
tación territorial, podemos esperar que la
calidad de la notificación se distribuya alea-
toriamente entre las CCAA. Así, pues, es
poco probable que esta hipótesis explique el
exceso de lesiones mortales en Galicia y
País Vasco, y de lesiones no mortales en
Cataluña y Baleares, respecto al conjunto de
España.

El problema de los denominadores utili-
zados en el análisis de las LAT es más difícil
de descartar como explicación alternativa,
pues es conocido que la población que pro-
porciona la Encuesta de Población Activa no
se corresponde exactamente con la pobla-
ción que tiene derecho a que se le reconozca
una LAT a efectos económicos y sanitarios.
Ello es especialmente importante en relación
a los trabajadores autónomos agrícolas, del
mar y de la minería del carbón, los cuales
están concentrados en algunas CCAA. Sin
embargo, un reciente estudio que estima
para el año 2000 la incidencia de las LAT
mortales y no mortales utilizando los datos
de la Encuesta de Población Activa y los
datos de afiliación de la Seguridad Social,
considerando éstos como los más adecua-
dos, encontró que el orden de magnitud de la
incidencia en ambas series fue muy similar,
con un coeficiente de Spearman de 0,9360
para la incidencia de lesiones no mortales y
de 0,9525 para la incidencia de las morta-
les22. Por lo tanto, podemos deducir que es
igualmente difícil que este problema de los
denominadores explique las diferencias
observadas.

Descartadas, provisionalmente, las expli-
caciones anteriores, y una vez que se ha
ajustado por actividad económica y tipo de
contrato, que son las variables más clara-
mente relacionadas con la incidencia y con
una distribución diferente por CCAA, la
hipótesis más plausible a tener en cuenta
sería que las empresas localizadas en las
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CCAA con mayor incidencia de lesiones
presentan peores condiciones de trabajo.
Esta hipótesis asume que las causas especí-
ficas de las lesiones están relacionadas con
los equipos, los lugares de trabajo o las tare-
as que realizan los trabajadores; esto es, las
condiciones de trabajo23. Los datos disponi-
bles en el actual sistema de información de
lesiones por accidentes de trabajo no permi-
ten verificar esta hipótesis, y aunque estos
puedan mejorar, tal como está previsto a
partir del nuevo parte de accidente de traba-
jo24, siempre tiene una validez menor si este
análisis se lleva a cabo con datos secunda-
rios. La verificación de esta hipótesis
requiere de datos primarios específicamente
recogidos para este objetivo. Los estudios
de casos y controles, donde el control es el
mismo caso después de un tiempo relevante
(case-crossover), parecen ser especialmente
útiles en este tipo de fenómeno de aparición
súbita, con un periodo de latencia muy cor-
ta25,26.

En relación a las LAT mortales hay que
añadir una hipótesis auxiliar, relacionada
con la influencia que sobre la letalidad
pudieran tener los diferentes dispositivos
asistenciales de las CCAA. En este sentido
hay que decir que los recursos asistenciales
para atender a las personas afectadas por
LAT son gestionados por las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales, aunque como es de esperar las
atenciones urgentes se pueden realizar en
cualquier servicio asistencial del Sistema
Nacional de Salud. 

La afirmación que las LAT son preveni-
bles, no sólo es teórica sino también, tal
como afirmaba una reciente editorial del
British Medical Journal27, algo contrasta-
ble empíricamente, como demuestran los
países que están consiguiendo reducir las
cifras de lesiones, principalmente morta-
les28. Ello será posible en España si somos
capaces de desarrollar programas preventi-
vos basados en la identificación previa de
las causas.
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